


REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A~O DEL AGR,ICULTOR " 

Núm: 21347 Santo Domtngo de Guzmán , D.N ., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

17 o 

En relaci6n con su comunicaci6n No.283 , de fecha 
10 de junio de 1980, pláceme cortésmente , informarle -
que la Ley mediante la cual se concede una pensi6n del 
Estado de RD$300.00 mensuales, al Lic. Osvaldo B. Soto , 
ha sido promulgada en fecha 16 de junio del presente 
año, y registrada con el No. 138. 

JMH 
AQ/ec . -

Muy atentamente, 

Lic . J María Hernández , 
Secretario A inistrativo de la Presidencia . 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

"·A O DEL GRICULTO " 

Núm: Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
17 JU . 1.¿90 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguidos ñor: 

En relaci6n con su comunicaci6n No.283, de fecha 
10 de junio de 1 80, pláceme cortésmente, informarle -
que la Ley mediante la cual s concede una pensi6n del 
Estado de RD 300.00 mensuales, al Lic. Osvaldo B. Soto, 
ha sido promulgada en fecha 16 de junio el presente 
año, y registrada con el No. 13 • 

Jffl 
/ec.-

,uy atentamente, 

L·c. José iarí H rnánd z, 
Seer tario A inistrativo de la Presidencia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

"At:10 DEL AGRICULTOR P 

Nt.'tm: Santo Domingo de Guzm4n,D.N., 
17 JU . 19 O 

CJeñor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señort 

En relaci6n con su comunicaci6n No.283, de fecha 
10 de junio de 1980, plácP.me cort~Rmentew informarle -
que la Ley mediante la cua.l se con~ede una. pensi6n del 
Estado de RD$300.00 1nens11ales, al Lic. Osvaldo B. Soto, 
ha sido promulgada en f~oha 16 de junio del p-resente 
año, y registra.da con el :ao. 13.0. 

JMH 
Q/eo.-

Muy atentamente, 

Lic. Jos~ ~ah!a H rn~ndez, 
Secretario .dm1nistrativo de la Presidencia. 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
10 de Junio del 1980.-

Señor 
Don Antonio Guzmán Fernández, 
Honorable Presidente de la 
República o 
SU DESPACHO.- CIUDAD. 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Zjecutivoo 

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas, - -
pláceme remitir a usted, para los fines constitucionales, el 
Anexo Proyecto de Ley por medio del cual se concede una Pensión 
del Estado Dominicano de RD$300.00 (TRESCIENTOS PESOS ORO) Men
suales, al LIC. OSVALDO B. SOTO. 

Este Proyecto de Ley se origin6 mediante Mo
ci6n del DR. RAFAEL VALERA B~NITEZ, Diputado al Congreso por el 
Distrito Nacional. 

Co~os de la m!s alta considera-
ci6n y estima, muy atentamente le saluda, 

) 

// 
i .. T " , . ----

' '<. • - 'l \ ,\_ l ( 
JUAN RAFAEL' PERALTA PEREZ, 

Presidente del Senadoo 

"------ - -

JRPP/c.p. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

3ant o Dom.inc:;o de Guzr1ón, D. n. • . 
10 de tTUniO d3l 1 <;so.-

Consultoríe.. Jµrí::lica del :oder :jccutivo • 

. \probo.do por ~1::nb,1s C,k:u-as L•):·;inlati vu.s, -
pláce:::e re .. ·itir a untod, p:Jra los fin•::G constitucionnle::;, •"'l 
;- nexo .?ro~r,icto de Ley :;::,or ~odio del cual f;:•} ,:~onc0 e 11n(1 ~---) n ~'iión 
d l ' t .1 ' • • . ~ · ,-. "'T"Q Q() (r:, · · •n-· ,. -, .. -- Pr , ,.,,,,¡ ) e , S !.:!_u. O ,_;QI:J.J.n1cano u.e 1:':u . :J'J • ,1. . ~._..;_,_¡__., .v 0 -"- ,._..,,_..; 1.; .t_. .en-
SU:Ües, al l.Ili. ':.L'·f_ .. :..,·;:] B. ::~:o. 

~~ stP. Proy~cto de Ley se ori r·inó ncdiDnte :::o
ci6n del )~. ~ .-~:;, · 2..: L V ,~.:... -~1: A. B...:r:r.I' .~l, Di~utado al Con3reso :i:)Or el 
~istrito ~acionul. 

Con senti.r.ú.entos 1e la ra~s alta considera-
ción y estima, muy ntentumente le saluda, 

JJ.P?/c.p. 



• 
SENADO 
REPÚBLICA DOM INICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA R E P U B LICA 

CONSID .RANDO: Que el Licenciado Osvaldo B. Soto, es un _eminent 
jurista que ha prestigiado con sus biduría tanto el ejercicio profesio 
de la abogac! como tambiél de la judicatura; 

CONSID'RANDO: Que el Licenciado Osvaldo B. Soto, en su condi-
cidn de Juez Presidente de la C ra Penal Nacional y en su de empeño cow 
Procurador General de la República, di6 notaci6n incontestable tanto de~ 
su alto saber como de su pulcritud y decoro, virtudes ~atas que han ador
nado permanentemente su vida ptblica y privada; 

VISTO: el Artículo 8 de la Ley 5185 del 31 de Julio d 1959 -
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

.AR ICULO 
(TRESCIENTOS PESOS) 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1.- Se concede una Pensi6n del Estado de RD 300.00 -
ensuales, al LICENCIADO OSVALDO B. SO ·O 

ARTICULO 2.- Dicha Pensi6n será p g da con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos blicos. 

DADA en la Sala de .Sesiones de la Cmnara de Diputados, Palacio. 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzm.mi., Distrito Nacional, Ca
pital de la Re ública Dominicana, a los quince d!as del mes de abril del 
a o 1 novecientos oc enta; años 137 

•¡ urac16n. ( Fros. ) Hatuey De Campe; 
!!Secretario. Alber to Peñ~

1
Vargas; Seer r .. 

de la Independencia y 117 de la Re~ 
Presidente. Emilio Arté Canalda; -
t xio. 

1 

c.p. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
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~9-v--~~ 
:;2 ?- / /' / GJ d tiJ" SENADO 

/ / / RPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SE 
NADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE RD$300.00 MENSUALES 
AL LIC. OSVALDO B. SOTN. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la Repú 
blica, después de un minuci!So análisis RESOLVIO: rendir un~ 
informe favorable sobre el Proyecto de Ley por medio del cual . J• ~, 

se concede una Pensión del Estado de ~$jOO.OO mensuales al Lic. 
Osvaldo B. Soto. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la 
inclusión en 1 Día de la presente sesión de hoy, pa-
ra conocimiento y aprobacI' del referido Proyecto. 

MA 

ALFONSO 

PAGAN, 



'J 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SE 
NADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE R~$300.00 MENSUALES 
AL LIC. OSVALDO B. SOTO. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la Repú 
blica, después de un minuc:i!so análisis RESOLVIO: rendir un= 
informe favorable sobre el Proyecto de Ley por medio del cual 0

~ 

se concede una Pensión del Estado de RD$300.00 mensuales al Lic. 
Osvaldo B. Soto. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la 
inclusión en la Orden del Día de la precente sesión de hoy, pa
ra conocimiento y aprobación del referido Proyecto. 

FOR LA COMISION: 

VISTOR GOMEZ BERGES, 1/' J J l Presidente. & , 
MANUEL (;.r fu~u / RA, RADIW'IES RODRIGUE~Z, 

Vicepre~ _ Secre tario. 

::11A~ NOLAs_oo1 ~ --, FLORENTINO CARVAJAL SUERO, uz~ Vocal. 

NOEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vocal. · 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vocal. 

FELIJ·E SEGUNDO PARRA PAGAN, 
Vocal. 

MANUEL DE JESUS GOMEZ, 
Vocal. 

SALVADOR JORGE BLANCO, 

I 
RAMON 

Vocal. 

B., 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. • 

. 
• 

. . 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
17 de abril de 1980.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por 
medio del cual se concede una 
Pensi~n del Estado de RD$300.00 
TRESCIENTOS PESOS ORO) mensua
les al Licdo. Osvaldo B. Sote. 

El referido Proiecto de Ley, 
procede de la C§mara de Di
putados y fue leído en sesi6n 
de esta misma fecha. 

REMITIDO 
fines reglamentarios 

=-=-~ente, para los 
en 

Atentamente, 

\ 



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. 
• 

. . 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
17 de abril de 1980.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por 
medio del cual se concede una 
Pensi&n del Estado de R:)$300.00 
TREGCIENTOS PESOS ORO) mensua
lev al Licdo. Osvaldo B. Soto. 

El referido Proyecto de Ley, 
procede de la Orunara de Di
putados y fue leído en sesión 
de esta misma fecha. 

REMITIDO cort~smente, para los 
fines reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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~l¡¡J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Sato Do no d uz n, • 
10 de Junio d 11980.- •• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 

1! O O 2 4 4 Santo Domingo de Guzmán, D. No, 
15 de abril de 1980.-

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines -
constitucionales, el Proyecto de Ley por medio del cual se 
concede una pensión del Estado de RD$300o00 (Trescientoa, -
Pesos Oro) mensuales, al Licenciado Osvaldo Bo Soto. 

Este Proyecto de Le~ se originó mediante moción del -
Doctor Rafael Valera Benítez, Diputado al Congreso por el 
Distrito Nacionalº 

<;::" 
e saluda, 

HDC. 
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• • 
SENADO 
REPÚBLICA DOM INICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

C luID.l!JRAUDOi ue el Licenciado ODvaJ.do B. Soto, es ,m eminente 
jurista qu_ ha pie$t1gi~do con u sab. ur[a ~'ID.to el ej rcicio profe
sional de la anogacía como tambié de la ju.dicatu_-ra,, 

C0.rfoI · tAH.00: Que el Licenciado Osvaldo B. Soto, en su cond:I. -
ción de Jues Presidente de la c&nai-a Pena.1 l a,ciona1 y en su desempeño 
como Procurador General de la epÚblica, diÓ notación incontestabl 
tanto de su alto saber como de su pul.e 1t-'ad y decoro, virtudes ,atas 
que han adornado p0rmane11temcnte u vida p,1 lica y ivada; 

VI'TO: el Art!cul 8 de la Ley 5185 del 31 e ·u110 e 1959 so
bre Pensiones y Jubilaci<J'nea Oivil s d 1 st ~ • 

A TIGULO 1.- S . co cede una e s_ón uel ~stsdo de 1 J300.00 

( •'dCIDN:.i.: » .:&So .. ;) mensuales, al Licenciado Osvaldo B • ..,oto. 

A TIC .O 2 ... Dicha ;penf;,ión sera paga.el.a. con cargo al Fo do de -
Pensionus y J1.4 ilacicu a Ci ilas del etado cie la Ley e a.st ' -
blicoa. 

DADA en la al.a ele ·e ~\on s de 1. Cámara de Di tado , ~a.cio 
del Oongr,;,so acional.., en anta . ominoao de 'uzmán, Dis _i - a.cio al., 

Capital. de 1 epú io Dóm.i.D.iea.na, a los quince o.:ías del mea de brl 
del año mil ov.c entoa ochenta; años 137 de la ,:.de:pe dencia y 117 a 
la P..estauracicSn. 
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